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Poder Legislativo.- Convoca a las y los c iudadanos interesados en ocupar la Titularidad del Órgano Interno de Control del Instituto Estatal  Electoral del Estado de Hidalgo. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, CONVOCA A LAS Y LOS CIUDADANOS INTERESADOS EN OCUPAR LA TITULARIDAD DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

B A S E S 
 
1. Las y los aspirantes de esta Convocatoria, de conformidad con los artículos 72 y 77 del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo, así como lo estipulado en el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna, los siguientes requisitos:  

● Ser ciudadano hidalguense, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
● Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 
● Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
● Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 

licenciatura; 
● Ser originario de la entidad o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores 

a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por un 
tiempo menor de seis meses; 

● No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en 
los cuatro años anteriores a la designación; 

● No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 
político en los cuatro años anteriores a la designación; 

● No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 
● No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 

dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las entidades 
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. 
No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su 
equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos, y 

● No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso 
electoral en la entidad; 

● No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto Estatal Electoral, salvo que se haya 
separado del cargo tres años antes del día de la designación; 

● Gozar de buena reputación; 
●  Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el control, 

manejo o fiscalización de recursos; 
● Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de nivel 

licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; y 

● No pertenecer o haber pertenecido en los tres años anteriores a su designación a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 

 
2.   Para el registro e inscripción, las y los aspirantes a ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, deberán presentar la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de inscripción con firma autógrafa por duplicado;  
 

b) Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por el o la aspirante; con copia de los documentos que 
corroboren el contenido del mismo y acrediten su experiencia en el control, manejo o fiscalización de 
recursos;  
 

c) Copias certificadas de los siguientes documentos:  
 

● Acta de nacimiento; 
● Identificación Oficial (Credencial para votar con fotografía vigente); y 
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● Título y cédula profesional de nivel licenciatura, de contador público u otro relacionado en 
forma directa con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello. 

 
d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal;  

 
e) Constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo; 

 
f) Carta con firma autógrafa en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad que cumple con los 

requisitos exigidos y acepta las bases, procedimientos y deliberaciones de la presente Convocatoria 
(Formato 1); 
 

g) Escrito de su declaración de intereses (Formato 2); y 
 

h) Escrito que contenga los motivos que justifiquen su idoneidad y experiencia para ocupar la titularidad 
del Órgano Interno de Control. 

 
Para el caso de los formatos 1 y 2  que refiere la presente Convocatoria, se entregarán el día que se registren 
las y los aspirantes.  
 
Todos los documentos deberán estar firmados en su margen derecho.  
 
Los documentos originales podrán ser requeridos en cualquier momento del proceso para realizar el cotejo de 
los mismos con las copias exhibidas. 
 
3. Para los efectos del registro de aspirantes, recepción de solicitudes y documentos, se observará lo siguiente:  
 

● El registro y entrega de documentación a que se refiere la BASE SEGUNDA se realizará de forma 
personal ante la Secretaría de Servicios Legislativos del Congreso del Estado, en la Torre Legislativa, 
planta baja, Plaza Cívica Miguel Hidalgo, Centro Cívico, Carretera México-Pachuca, Km. 84.5, Colonia 
Carlos Rovirosa, C.P. 42082, Pachuca de Soto, Hidalgo.  
 

● El periodo de inscripción será del 8 al 17 de febrero de 2022, en días naturales de lunes a domingo, 
en un horario de 10:00 a 16:00 horas. 

 
Señalando en este momento que: 
 

● Las y los aspirantes sólo podrán registrarse para ocupar la titularidad de un Órgano Interno de Control. 
 

● Sólo se registrará a las y los aspirantes que entreguen completa la documentación requerida y con las 
formalidades indicadas en la presente Convocatoria. 

 
● En ningún caso se podrá otorgar ampliación o prórroga del plazo para el registro de las y los aspirantes 

o entrega de documentos. 
 
Concluido el periodo de registro y recepción de documentos a que se refiere la presente Convocatoria, la 
Presidencia de la Directiva turnará los expedientes correspondientes de cada aspirante a las Comisiones 
Conjuntas Inspectora de la Auditoría Superior del Estado, y de Transparencia y Anticorrupción, a más tardar el 
17 de febrero de 2022 a las 17:00 horas.. 
 
4.  Las Comisiones Inspectora de la Auditoría Superior del Estado, y de Transparencia y Anticorrupción, de forma 
conjunta, revisarán cada expediente, durante el periodo comprendido del 18 al 20 de febrero de 2022, a efecto 
de determinar aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo. 
 
En caso de que las Comisiones determinen que alguna persona aspirante no cumple con los requisitos exigidos 
para el cargo, procederán a desechar la solicitud emitiendo el Acuerdo. 
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5. Las Comisiones Inspectora de la Auditoría Superior del Estado, y de Transparencia y Anticorrupción, de forma 
conjunta, a más tardar el día 21 de febrero de 2022, elaborarán un Acuerdo que deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página web del Congreso, el cual contendrá lo siguiente:  
 

a) El listado con las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la legislación 
y normatividad aplicable. 
 

b) El plazo con que cuentan las y los aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para recoger 
su documentación y fecha límite para ello. 
 

c) El día y hora que tendrán verificativo las entrevistas ante las Comisiones Conjuntas Inspectora 
de la Auditoría Superior del Estado, y de Transparencia y Anticorrupción, de las y los aspirantes 
que hayan cumplido con los requisitos exigidos. 

 
6. Concluido el periodo de revisión y análisis de los expedientes, las Comisiones Inspectora de la Auditoría 
Superior del Estado, y de Transparencia y Anticorrupción, de forma conjunta, entrevistarán a las y los aspirantes 
que hayan cumplido con los requisitos de elegibilidad, para la evaluación respectiva. 
 

       Para efectos de las entrevistas se atenderá lo siguiente:  
 

a) Entrevistas: La sesión en que se reciba a las y los aspirantes será conducida por quien presida la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior del Estado o por quien presida la Comisión de 
Transparencia y Anticorrupción, acompañado de las y los Diputados que así lo deseen.  
 
Las entrevistas tendrán verificativo en el periodo comprendido del 22 al 25 de febrero del año 2022.  
 
Las y los aspirantes deberán presentarse el día y hora indicado, en caso contrario, se tendrá por no 
considerada su participación.  
 
El calendario de fechas y horarios de las entrevistas deberá ser publicado en la página web del 
Congreso del Estado de Hidalgo. 
 

b) Desarrollo de la entrevista: En el orden que las Comisiones Conjuntas Inspectora de la Auditoría 
Superior del Estado, y de Transparencia y Anticorrupción lo determinen, se realizará la 
comparecencia de manera individual, debiendo cada aspirante exponer la idoneidad de su perfil y 
experiencia para ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control, contando para ello hasta con 
10 minutos.  
 
Acto seguido, las y los integrantes de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior del Estado, y 
de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, podrán realizar aquellos cuestionamientos que 
estimen convenientes respecto de los documentos presentados, así como de lo expuesto por las y 
los aspirantes. 
 

c) Las Comisiones Conjuntas Inspectora de la Auditoría Superior del Estado y de Transparencia y 
Anticorrupción podrán realizar las entrevistas atendiendo a lo dispuesto en los artículos 79 y 112 BIS 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Congreso del Estado de Hidalgo. 

  
7. Una vez que se hayan desahogado las entrevistas, la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior del Estado, 
y la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, sesionarán de manera conjunta con la finalidad de expedir un 
Acuerdo respectivo, que contenga la lista de aspirantes aptos, el cual se hará llegar a la Junta de Gobierno del 
Congreso del Estado de Hidalgo, en un lapso que no exceda el día 26 de febrero de 2022. 
 
8. Las y los integrantes de la Junta de Gobierno del Congreso del Estado de Hidalgo, a más tardar el 27 de 
febrero de 2022, determinarán por el más amplio consenso posible y atendiendo a las consideraciones y 
recomendaciones que establezcan las y los integrantes de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior del 
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Estado, y de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, la propuesta del nombre de la o el aspirante a 
ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control, emitiendo para tal efecto el Acuerdo correspondiente. 
  
9. La Junta de Gobierno del Congreso del Estado de Hidalgo registrará el Acuerdo a que se refiere la BASE 
anterior ante la Secretaría de Servicios Legislativos, con el nombre de la persona propuesta dentro de la lista de 
aspirantes, procediéndose a su discusión, votación y en su caso aprobación ante el Pleno en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y su 
Reglamento. 
 
Aprobado el Acuerdo, por el voto de las dos terceras partes de las y los Diputados presentes, la persona cuyo 
nombramiento se apruebe en los términos de ley, rendirá la protesta constitucional ante el Pleno. 
 
En caso de que la propuesta presentada al Pleno no alcanzara la votación requerida, será devuelta a la Junta de 
Gobierno, a efecto que dentro de las veinticuatro horas siguientes se generen los consensos necesarios y en su 
caso someta nuevamente al Pleno el Acuerdo que contenga propuesta de quien deba ocupar la titularidad del 
Órgano Interno de Control. 
 
10. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Junta de Gobierno del Congreso del Estado 
de Hidalgo. 
 

Dado en el Salón de Plenos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a los cuatro días del mes de 
febrero de 2022. 

 
POR LA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

 
 

Presidente 
RÚBRICA 

 
Secretario         Secretario 
RÚBRICA                                                                                                                  RÚBRICA 
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